
Liquidez Legal

Según el Acuerdo 9-2006 del 22 de noviembre de 2006, todos los bancos con Licencia General y los Bancos Oficiales deberán mantener en todo momento un Índice de Liquidez Legal mínimo del 30%.   Este cálculo se efectuará de manera bisemanal.

Existe una consideración adicional que establece que dicho índice será del 20% para los bancos de Licencia General que mantengan un promedio trimestral de depósitos interbancario locales y/o extranjeros  superior al 80% del total de depósitos.

Metodología del Cálculo 

El Índice se obtiene al dividir el Total de Activos Líquidos entre el Total de Depósitos hasta 186 días, y los cálculos se realizan para el Sistema Bancario, Banca Oficial, Banca Privada Panameña y Banca Privada Extranjera.

A continuación se detalla la composición de Activos Líquidos y Depósitos según establece la Ley:

Activos Líquidos

· Dinero de Curso Legal en Panamá.
· Depósitos en Bancos en Panamá. 
· Depósitos en Bancos en el Extranjero (*).
· Obligaciones emitidas por Gobiernos Extranjeros (*).
· Obligaciones emitidas por Agencias Privadas y Gubernamentales Extranjeras (**)
· Obligaciones Bancarias Pagaderas en Panamá hasta 186 días.
· Abonos de Obligaciones hasta 186 días.
· Otros Activos Líquidos (***)
Depósitos

· Depósitos a la Vista.
· Depósitos a Plazo hasta 186 días (Salvo porción que garantiza préstamos en el propio banco)
· Depósitos de Ahorro
Se excluirán de este cálculo los depósitos recibidos de Casa Matriz, Sucursal, Subsidiaria o Afiliada en el Extranjero.*
*       Calificación de Riesgo BBB-/Baa3 para largo plazo o A-3/P-3 para corto plazo


**     Calificación AAA/Aaa a largo plazo


***   Los que establece el Artículo 7 del Acuerdo 9-2006				












